
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Verbal (Incidente Nulidad)  
No. 680013103004-2019-00340-00 
 

Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
De la petición de nulidad presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante se corre traslado por el término de tres (3) días.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

LUIS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS 
Juez 
(3) 

 
 
 
 
(JPA) 
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